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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

A: Woalkiria Liriano
Directora administrativa

De: Wilmer A. Espinosa Palacio
Director juridico y secretario del Comité de Compras
y Contrataciones (CCC)

Asunto:  Certificacién de las resoluciones adoptadas en la sesién nim. 003-2026 del CCC de
fecha 16/03/2026

Distinguida sefiora directora:

En mi calidad de secretario del Comité de Compras y Contrataciones del TC (en adelante, el «CCC»),
CERTIFICO que, en la sesién ordinaria num. 003-2026 del CCC, celebrada el dia dieciséis (16) de
marzo del afio dos mil veintiséis (2026), fueron aprobadas por unanimidad de votos de los presentes,
entre otras, las siguientes resoluciones:

PRIMERO: Tomar conocimiento de la necesidad de extender el periodo de ejecucién previsto para la
actividad «6. Informe Preliminar de evaluacién de credenciales / ofertas técnicas / econdmicas»
contenida en la seccién «13. Cronograma del Procedimiento de Excepcién» del pliego de condiciones
para el procedimiento de excepcién por proveedor tnico para la «Contratacién de Firma Externa a los
Fines de Adquirir una Herramienta Informética para la Planificaciéon, Monitoreo y Evaluacion
Institucional» identificado con el nimero de referencia TC-CCC-PEPU-2026-001, y, en consecuencia,
el resto de las demads actividades contempladas en el cronograma, esto es, desde la actividad 6 hasta
actividad 12, ambas inclusive.

SEGUNDO: Aprobar la modificacién de la seccién «13. Cronograma del Procedimiento de Excepcién»
del pliego de condiciones para el procedimiento de excepcién por proveedor Unico para la
«Contrataciéon de Firma Externa a los Fines de Adquirir una Herramienta Informaética para la
Planificacién, Monitoreo y Evaluacién Institucional» identificado con el nimero de referencia TC-
CCC-PEPU-2026-001, para que, en adelante, conste de la manera siguiente:

1. Publicacién en la pégina e jueves, 19 de febrero de
invitacién a participar 2026 N/A

2. Perfodo para realizar consultas jueves, 26 de febrero de Hasta las 11:30
por parte de los interesados 2026 am.

3. Plazo para emitir respuesta por
parte del Comité de Compras y | martes, 3 de marzo de 2026 N/A
Contrataciones
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4. Recepcién de oferta técnica Hasta las 11:00
“Sobre A” y oferta econémica | viernes, 6 de marzo de 2026 astalas LL:
“Sobre B” am.

5. Apertura de oferta técnica “Sobre viernes, 13 de marzo de A partir de las
A’y oferta econémica “Sobre B” 2026 11:30 a.m.

6. Informe Preliminar de , ‘
evaluacién de credenciales / viernes, 20 de marzo de Hasta las 10:00
ofertas técnicas / econémicas 2026 a.m.

7. Conocimiento del informe
Preliminar de evaluacién de viernes, 20 de marzo de N/A
credenciales / ofertas técnicas / 2026
econdmicas

8. Notificacion de errores u
Omisiones ~ de  naturaleza | lunes, 23 de marzo de 2026 N/A
subsanable.

9. Recepcién de subsanaciones viernes, 27 de marzo de Hasta las 11:00
ofertas técnicas / econémicas. 2026 am.

10. Informe definitivo de evaluacién
de credenciales / oferta(s) miércoles, lero de abril de
técnica(s) / oferta(s) 2026
econdmica(s) N/A

11. Conocimiento del Informes
definitivo de evaluacién de
credenciales / oferta(s) viernes, 3 de abril de 2026
téenica(s) / oferta(s) N/A
econdmica(s)

12. Acto de Adjudicacién viernes, 3 de abril de 2026 N/A

13. Notificacién y Publicacién de | Hastacinco (5) dias habiles a N/A
Adjudicacion partir del acto administrativo

de adjudicacion.
o Dentro de los siguientes N/A

14. Plazo para la constitucién de la  |cinco (5) dfas haébiles,

Garantia Bancaria de Fiel
Cumplimiento de Contrato

contados a partir de la
notificacién de
adjudicacion.

Pagina 2 de 3



ILLLE

v’—'v-
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
No mayor de veinte (20) dias N/A
15. Suscripcién del Contrato habiles contados a partir de
la notificaciéon de
adjudicacion.

NOTA: Si el Comité determina que no procede requerir subsanaciones ni rectificaciones aritméticas
respecto de la oferta técnica «Sobre A» y de la oferta econdémica «Sobre B», y una vez emitidos los
informes definitivos de evaluacién por los peritos designados para tales fines, quedara habilitada la
etapa 12 del «Cronograma del procedimiento de excepcién», correspondiente al «Acto de
Adjudicacién», en la fecha prevista parala etapa 7, pudiendo el Comité, en ejercicio de sus atribuciones,
emitir en dicha fecha o en el plazo de cinco difas hébiles posteriores el acto de adjudicacién
correspondiente sin requerirse actuaciones adicionales previas. Se mantienen invariables los plazos
correspondientes a las actividades 13, 14 y 15 del cronograma.

TERCERO: Ordenar al Departamento de Compras y Contrataciones del Tribunal Constitucional la
notificacién de la presente decisién al oferente participante.

CUARTO: Sustituir a la sefiora Adesa Merliz Batista Ferreras, encargada de Planificacién, Seguimiento
y Medicién de la Direccién de Planificacién y Desarrollo Institucional, quien fue designada como perito
técnico del procedimiento de excepcién por proveedor tnico para la «Contratacién de Firma Externa
a los Fines de Adquirir una Herramienta informatica para la Planificacién, Monitoreo y Evaluacion
Institucional» identificado con el nimero de referencia TC-CCC-PEPU-2026-001, por el sefior Julio
Alberto Polanco Florian, analista de planificacién de la Direcciéon de Planificacién y Desarrollo
Institucional, quien asumira las funciones de perito técnico en lo adelante, por las razones expuestas
en la presente acta.

QUINTO: Ordenar al Departamento de Compras y Contrataciones del Tribunal Constitucional la
publicacién de la presente decisiéon en el portal de transparencia del Tribunal Constitucional
(https://www.tribunalconstitucional.gob.do/)

Esta certificacion se expide a solicitud de la parte interesada, a los diecisiete (17) dias del mes de marzo
del afio dos mil veintiséis (2026).
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Wilmer A. Espinosa Palacio
director y secretario
Direcciéon Juridica

Pagina3 de 3

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL - REPUBLICA DOMINICANA 17/03/2026 14:17:33 AST -04
Document u integridad en el siguiente enlace:

o validado digitalmente, puede validar su i

S,
i http: fafirma.

09A-NOAG-OF 10-TARQ-W177-3771-4537-52 —



		2026-03-17T18:17:33+0000
	https://documents.viafirma.com/documents
	id-299c6618a696cdfb888049672688f9a1##Z09A-NOAG-OF1O-TARQ-W177-3771-4537-52
	09AN1773771445165R890P001S001


		2026-03-17T18:24:21+0000
	https://documents.viafirma.com/documents
	id-be12e881a8125d1f5b09eda872633fc9##B09A-NOAH-OF1O-TR03-E177-3771-8610-78
	09AN1773771445165R890P001S002




